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Núm. 29li.—Páe. 161

jS)llBGClOK-A¡»ittmiSl«AOlOsrg 
^8® tfsB 0®rm®n« nfim. 981 pr8ii®lp8Sc

T®Sil̂ iS® aSiFb 8J4a

rtaXTA DB BJBBUPItJOBiaSi 
(SiBllItri® 8® I® Qo8®rn9®88ni 8Í9nlB &6K|0t
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Presldeiscia dei Consejo de ministres:
Real decreto nombrando Gobernador civil 

de la provincia de Se(^ovia á D, Manuel 
García Barzanallana, que desempeña 
igual cargo en la de Alicante.—Fagina 
162!

Otro ídem id, de la provincia de Alicante á 
B, Juan Nepomuceno Pérez Seoane, Con- 
de de Muidoms, que desempeña igual car
go en la de Segovia,—Página 162,

Otro Ídem id, de la provincia de Alava á 
D. Pedro Martines Galvô  que desempeña 
igual cargó en la de Guadalejara.—Pá
gina 162,

Otro ídem id, de la provincia de Guadala- 
jara á D, Mariano Ágrela^ que desempe
ña igual cargo en la de Alava,- -Página 
162,

WlliilsterBo d@ iraola y Jostlola;
Ríales decretos aprobando los pliegos de 

condiciones para contratar^ mediante su
basta pública^ por tiempo de dos añosj el 
suministro de víveres á los reclusos de la 
Prisión central de Granada y su enferme- 
ria, y á los de la Prisión central de Chin
chilla y su enfermería,—Página 162,

Hidstorid de ÍEstrnesléB |
Real decreto disponiendo que la enseñanza 

de Industrias mecánicas que pueden exis
tir en el JSogar  ̂se denomine en lo sucesi
vo Industrias del Hogar y y la cual estará 
á cargo del actual Profesor especial de 

I Elementos de Química^ Física é Historia 
Natural, y que las Cátedras de Gramáti
ca castellana y Caligrafía, Taquigrafía 
y Mecanografía y la de Prácticas det Ho
gar (segundo grupo) estén desempeñadas 
en lo sucesivo por Profesores ó Profesoras 
de término, con todos tos derechos corres
pondientes á los de su clase,— Página 
162.

líntoterio de Fomentes
Real decreto declarando que los Sindicatos 

Agrícolas constituidos oficialmente y las 
Cámaras oficiales Agrícolas y de Comer
cio, podrán designar Veedores que, como 
delegados suyos, tendrán por misión fis
calizar y denunciar á la Autoridadr co
rrespondiente todo lo que se refiere (f̂  la 
producción, circulación y venta de los pro- 
diff^s^ ^ p ^ i ciones ile^ahé qt§B se indi-

presidencia del Conv^eji de Ministros:
Reales órdenes declarando de utilidad pú

blica y sujetos á expropiación forzosa los 
terrenos que se indican, para la instala
ción de proyectores eléctricos en la isla de 
Mallorca {Baleares),—Página 164,

lln is tsrie  de la @nsrra:
Real orden declarando pensionada la cruz 

de primera clase del Mérito Militar con 
dutintivo blanco y pasador del Profeso
rado, de que se halla en posesión ¡el Co
mandante de Ingenieros DI Enrique Ma- 
thé Pedroche,—Páginas 164 y 166.

otras disponiendo se devuelvan á los in
dividuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 166 y 166,

' iSnlstolo Haclossdas
Real orden habilitando la ensenada de San 

Bartolomé, en la bahía de Santander, 
para el despacho, en régimen de cabotaje 
y exportación, de los minerales proceden
tes del pueblo de Elechas,—Página 166,
Ministerio de Instruecioa Públicâ  y iellas Artos:

Real orden disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la institución 
creada en Mundin {Lugo) por B, José 
García Luada,---Página J66,

Otra ídem id, id, lú> fundación de B, Juan 
Antonio Ranees, en San Román {Oviedo), 
Página 166.

Otra disponiendo se incluya á B. Enrique 
deísta como Vocal entre los miembros del 
Tribunal nombrado para las oposiciones 
á la Cátedra de Técnica anatómica, va
cante en la Universidad de Sevilla.—Pá
gina 166.

Otra disponiendo se anuncie al turno de 
oposición libre la provisión de las Cáte
dras de Obstetricia y su clínica, vacantes 
en las Facultades de Medicina de Cádiz y 
Salamanca.—Página 167,

otra ídem id, al turno ¡de oposición entre 
Auxiliares la provisión de la Cátedra de 
Farmacia práctica y legislación relativa 
á la Farmacia, vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santia^ 
go,—Página 167.

Administración Central:
E stado.—Subsecretaría*—Sección de Co

merció»—Concediendo el Reglum Exe
quátur á los Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencioncm, — Página 
167.

Qbaoia t Justicia. — Subsecretaría. —
üaRarse vacmfe M pitusa dé

Médico forense y de la Prisión preventiva 
de los Juzgados de primera instancia de 
Pamplona y La Unión,—lágina 167.  ̂

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—S u b secreta r ía .—  
Anunciando haber sido admitidos y ex
cluidos loss aspirantes que se indican é  
las oposiciones á la Cá fedra de Derecho 
mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América, vacanto 
en la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Barcelona,—Página 167.

Idem id, id, los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á la Cátedra de Derecho 
internacional público y privado, vacante 
en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de ValladoUd.—Página 167,

Idem id. id, los aspirantes que se indican á 
las oposiciones á la Cátedra de Historia 
de España, vacante en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona.—Página 167.

Anunciando al turno de oposición libre la 
provisión de tas Cátedras de Obstetricia 
y su clínica, vacantes en las Facultades 
de Medicina de Cádiz y de Salamanca,— 
Página 167,

Idem al turno de oposición entre Auxiliares 
la provisión de la Cátedra de Farmacia 
práctica y legislación relativa á la Far
macia, vacante en la Facultad de Farma
cia de la Universidad de Santiago,—Pá
gina 168,

F o m e n to .— D irecc ió n  g e n e ra l d e  O bras  
P ú b lic a s .— C a m in os v e c in a le s .—.ápro- 
bando la declaración de utilidad pública 
de los caminos vecinales de la provincia 
déla Coruña, que se indican.—Página 
168.

A b isx o  1.®— B o ls a * — Ó b s b r v a tó m o  Oms- 
TSAS. MsTEOEOLóaioo.—S u b a s t a s .— ÁD-
MIHISTEAOIÓN PeOVINOIAL.—ANUNCIOS 
OFICIALES de la Sociedad española de fe
rrocarriles secundarios y de la Compañía 
de seguros Norske Aíliawco.—SANTORAL.
ESFEOTACULOa.

A n e x o  E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís *
TICOS DE, _  , ,

©UÉRRA.— Junta Calificadora de aspiran
tes á destinos civiles.—Relación nomi
nal de los Sargentos' en activo y licencia
dos de todas clases que ham sido signifi
cados para los destinos que se índicwn. 

Idem id, de los mdividuós cuyas iñstanmas 
han quedado fuera, de concurso por los 
motivos que se expresan.

Idem id. dé los individuos que han sido cla>* 
sificados en último luga/r en el concurso 
por no haber ejercido el último destino 
para el que fueron propuestos per este Mi
nisterio.

A m xo 8.®r—TRiBuitAL 
m  lo C m L ,--P lii^ s i
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i ,  M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g,), 
ic M, la Reina Doña Victoria Eugenia 
j  8 S, AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
tepo rtan te  salud.

De igual beneficio disfrutan laa de« 
tnáa persoEíSia de la Aufuata

¡ .  ̂ READES DECRETOS
D© acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de 

la provincia de Segovia á D. Manuel Gar
cía Barzanallana, que desempeña igual 
cargo en la de Alicante.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de münovecientos diecisiete.

■ ; ■ ALFONSO.
B1 Presidente del Consejo de Ministro»,,

. Mmtk líal®.

D©' acuerdo con MI, Ccmse|o de Milis 
iroi,

Vengo en nom brar' Gobernador civil 
de la provincia de Alicante á Juan No-
pomuceno Pérez Seoane,. Conde de Riu- 
dom% que,desempeña Igual cargo en la' 
de Segovia.

Dado en Palacio á diecinueve de Octú- 
de mil nov'eclentos diecisiete. '

ALFONSO.
' ■]; Pr<e»'li€Kito iel CcuLseJc d» Ministro»,

l ia f i i  Balíi.

De acuérdo con Mí Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Goberiador civil 
de la provincia de Alava á D. Pedro Mar
tínez Calvo, que desempeña igual cargo 
©n la de Guadalajara.

Dado en Palacio ñ diecinueve de Octu 
bre de mil novecientos diecisiete.

, ' á,LFONSO;
El Presideate dcl Con ejo dé Ministros,.

■ Eduird iiato

De acuerdo ■■con 'Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo an nombrar Gobernador civil 
’ da la provincia de- Gbadalajara á D. Ma
riano, .Agrela, que des^empefia igual car
go en la de Alava.' ■ •

Dado ■ en .Palacio á diecinueve de Octu
bre de .miinóveciéntos diecisieta.

' ALFONSO.
M Presidente de! Consejo de Minigtros,

EÉarl« hU.

mSBTEMO BEVEACIi í  JlimCIá

" REALES DECRETOS
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Gracia y Justicia; de acuer
do con el dietanaen del Consejo de Esta
do en pleno y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi- 
<?iones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo do des años, el su
ministro d© víveres á los reclusos en la 
Prisión Central de Granada y su enfer
mería; pudiendo delegar el Ministro de 
Gracia y Justicia todo lo relativo á este 
servicio en el Director general de Pri
siones.

Dado en Palacio á diecioclio de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro áe Gracia y Justicia,

Sanad de Biirgos j i «

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro d© Gracia y Justicia; de acuer
do coa ©1 dictamen del Consejo de Esta
do en pleno y con el parecer de Mi Con
sejo d 3 Ministros, •

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para contratar mediante subasta 
pública, por tiempo de dos añps, el su
ministro de víveres para los reclusos en 
la Prisión Central de Chinchilla y su en- 
Íermería; pudiendo delegar ©1 Ministro 
de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
este servicio en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á dieciocho de Octubre 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
I I  Ministro áe Gracia y Justicia,.

Maiflél Je Bsrgos |  lazo. ,

m i s m o  m  i m u e M  p ü b l i c /
I  BSLISS I B T E r

EXPOSICION
SEÑOR* Desde que por Real decreto de 

7 de Diciembre de 1911 fué organizada la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, la Cátedra de Industrias Mecáni
cas que pueden existir en e l Hogar, ha 
estado á cargo de un Profesor de térmi
no; pero hasta la fecha en dicha enseñan
za han sido nulos sus resultados, puesto 
que en los seis cursos que iíeva estable
cida ha carecido en absoluto de matrí
cula. . ,

feh cánibíó las Cátedras de Gramática 
y Caligrafía, Taquigrafía y Mecanográfía 
y las de Prácticas del Hogar (segundo 
grupo) á cargo todas ellas de Profesores 
de ascenso, han dado excelentes resulta
dos, siendo numerosas las áíumhas que 
acuden á recibir estas enseñanzas.

La eireunstanda de estar hoy vacante 
la Oltedta d | ^S tetÉ líS  MecSfilcas per

mite, sin aumentar los créditos prest! & 
puestos, dotar debidamente las Cátedras 
que la experieucla ha demostrado ser d© 
más ul:iiidad,eleváBdoIas á la categoría de 
término sin desatender por ello la de In 
dustrias Mecánicas, ampliando su coñ« 
cepto en el sentido de que comprenda to
das lás industrias, y muy especialmente 
las relacionarlas con las ciencias quími
cas, que x>ueden ser de gran aplicación 
en el Hogar, ©iicornendando su desem
peño a l-filia l Profesor que hoy tiene á 
su cargo las materias íntimamente rela
cionadas con esta enseñanza.»

Por otra parte, permite también elevar 
la remuneración de los Profesores ó Pro
fesoras d© entrada igualándola á la que 
perciben los Profesores de esta categoría 
en los demás Centros d© enseñanza.

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con ©1 Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á 
la aprobación do Y. M. ©1 adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 19 de' Octubre de 1917.

SEÑOR;
A L., R. F. de V. M.,
Rafíiél bídrda Saíafráe.

REAL BEGRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La enseñanza de Indus

trias mecánicas que pueden existir en el 
Hogar, se denommará en lo sucesivo In 
dustrias del Hogar, y ©stárá á c^rgo del 
actual Prídesor especial de Elementos de 
Química, Física ó Historia Natural.

Arí. 2.̂  Las Cátedras de Gramática 
castellana y Caligraíía, Taquigrafía y 
Mecanografía, ásí como la de Prácticas 
del Hogar (segundo grupo) (Economía y 
Contabilidad doméstica, entretenimiento 
de ropas dé usoidiáriD, etc ), estarán des
empeñadas en lo sucesivo por Profesores 
ó Profesoras de término, con todos los 
derechos correspondiéhfos á los de sii 
clase. La provisión de estas Cátedras se 
hará ©n el primero de ios turhós que es- 

I tablee© el párrafo primero del ártícúlo 28 
dél Reglamento orgánico de 8 dé Junio 
de 1913, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 9 de Julio de 1915.

Art. 8.® Los Profesórés ó Profesoras^ 
de eniradá pércibirán la gralífíGación 
anual de Í.OOQ pesetas, además de la que 
les corresponde por razón de residéhéia.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. > 
B! Ministro ñe Instnicción Pública

 ̂ y Bellas Artes, *
Rafael AadraJe Navarrete. ,
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EXPOSICION 
SEÑOR: En diversas ocasiones han

acudido á éste Ministerio varias Asocia
ciones 011 demanda do medidas encami
nadas á 3a rapreslón de las adiilteraGÍo- 
n.es y falaiñcaciones cometidas con los 
productos agrícolas y m s  derivados.

Estas soñsticacioiies han adquirido tal 
importancia j  extensioBj que ía'acción 
oñcial de las Autoridades,y funcionarios 
no siempre liega á alcanzar ©1 grado de 
eñcacia necesario, y se precisa.una actua
ción intensa j  coiistante' que solo puede 
erícontrarse en la colaboración de las co-  ̂
ieoiividades interesadas-eii la defensa del 
comercio honrado.

Este criterio, aplicado al nombramien
to de Veedores de'vinos jjor Real decreto 
de 19 de Majo de 1914, ha dado resulta
dos satisfactorios, y ahora so. propone 
ampliar esas facultades al nom.bramien- 
to de Veedores que persigan el fraude 
de los principales prodoctoB, limitan do 
como los anteriores su acción á la obten- 

' Gíén de muestras y denuncia á la Autori
dad competente, ajustándose para ello al 
Real decreto de 22 de' Diciembre de 1908,

V dictado contra las falsiñcaciones, adulte- 
raciones y'fraudes, con lo cual se satisfa
ce el natural deseo de intervención de las 
Sociedades interesadas y se inteiísifiea la 
acción persecutoria d e l  comercio de 
mala fe.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de Decreto.

Madrid, 19 de Octubre de 1917.
SEÑOR:

A L. E. R  de V. M.,
kis iarichaiar.

REAL DEGRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

do acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vi Rgo m  decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Los Sindicatos agrícolas, 

constituidos y reconocidos oñdalmente 
con arreglo á la Ley de 28 de Enero de 
1906, las Cámaras oficiales Agrícolas y 
de Comercio, podrán designar Veedores» 
que, como delegados suyo«, tendrán por 
misión fiscalizar y deniinciár á la Auto- 

y ridad correspondiente todo lo que se re
fiere á la producción, circulación y venta 
de los productos siguientes; sidras, vina
gres, aceites, leche^3, mantequillas, que
sos, mieles, ázafranes y pimentón, de 
condiciones ilegales, en los locales y es
tablecimientos dedicados á su venta,

Art. 2.® Los nombramientos de Vee
dores se harán por las Sociedades ó Cá
maras á cuyas órdenes presten sus ser
vicios, refrendados con firma y sello de 
los Gobernadores'civiles de las provin
cias donde aquéllas radiquen, y se publi
carán inmediatamente en loa

2® O c tu b re  lO M

Oficiales de las provincias, considerándo
se como funcionarios públicos, á los cua
les las Autoridades deberán prestar los 
auxilios necesarios para el mejor desem
peño de su comotido y para su seguridad 
persouaL

Art. 0.® Para la designación de Veedo 
res, á que se refieren los artículos ante 
riores, será indispensable, como requisi 
to previo, que las entidades á quienes se 
autoriza para su nombramiento, lo soli
citen de este Ministerio, el cual, con los 
informes que estime convenientes, con
cederá ó no la facultad de nombrar Ve^ 
dores. .

Art. 4.® Los V©í'dores deberán tomar 
muestras de los' productos' sospechosos, 
sujetándose á los requisitos que más ade
lante se indican, y se remitirán á los La
boratorios que cita el Real decreto de 22 
de Diciembre de 1908, donde se analiza
rán, informando á continuación acerca 
de las condioiones do su pureza. El valor 
de las muestras recogidas será abonado 
por loa Veedores al dueño del producto, 
el cual no tendrá derecho á oponer difi
cultad alguna á la práctica de esta dili
gencia, pudiendo el Veedor, ©n caso ne
cesario, reclamar él auxilio de la Autori
dad correspondiente.

Art. 5.® Si los análisis de las muestras 
verificados en los establecimientos que 
se mencionan en el artículo anterior, 
compruebán la falsificación ó adultera
ción, la Asociación de la cual dependa el 
Veedor, ó éste á nombre de ella, presen
tará la denuncia á Ja Autoridad corres
pondiente, á los efectos prevenidos en el 
Real decreto de 22 de Diciembre de 1908.

Art. 6.® Al tomar ia m uestras, los 
Veedores se sujetarán á las disposiciones 
que para ello se dictan en el citado Real 
decreto, debiendo ser cuatro de aquéllas 
y ©l aeta de visita se levantará por tr i
plicado, con las formalidades y datos 
que expresa el artículo Í5 del mismo.

Un ejemplar del acta, en unión de la 
muestra correspondiente, se entregará, 
mediante recibo, ai dueño del estableci
miento, ó á su representante 6 encarga
do, entendiéndose por tal á este efecto la 
persona que en el acto de la visita se en
cuentre al frente del mismo. # tro  ejem
plar del acta y de la muestra quedará en 
podei* del Vdbdor, y el tercer ejemplar 
del acta, con las dos muestras restantes, 
la remitirá con su informe el Veedor al 
Gobernador civil de la provincia, si la 
visita se hubiese girado en la capital 6 
en su término municipal. Si lo hubiera 
sido en otro, tanto el acta como las mues
tras se remitirán en la propia forma al 
Alcalde respectivo, quien las elevará al 
Gobernador dentro de las venticuatro 
horáé dé habórlo sido entregada.

Art. 7.® Cuando el local qüe haya de 
ser inspéocíonádó se hallé en comunica
ción con el domicilio dei dueño, la ins
pección se limitará á aquél, pudlendo 
extenderse á las habitaciones partícula-
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res, previo cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 6 .® de la Constitución 
del Estado, relativo á la inviolabilidad
del domíoilio y en las demás disposicio
nes complementarias.

Art. 8 ? Cuando la extracción de mués * 
tras fuese preciso efectuarla en ruta, 
se procederá en la misma forma estable^ 
cida en el artículo 6.®, sustituyendo a 
dueño del establecimiento' (á los efectos 
de la toma de muestras) el Jefe de la Es
tación ó muelle ó Administrador de 
Aduanas ó los representantes donde se 
verifique la inspocción Ó el conductor del 
vehículo, si fuese en la vía pública, quie
nes facilitarán el nombre del propieta
rio ó remitente del producto en cuestión, 
á los efectos correspondientes.

Dichas inspecciones no podrán reali
zarse cuando, á juicio del Veedor, tuvie
sen que sufrir grave deterioro los enva
ses en que estuviese el producto conteni
do y preparado ya definitivamente para 
la exportación ó para la entrega al con
sumidor.

En los productos embotellados bastará 
tomar el número de botellas nebesarias 
al efecto (con arreglo á la cantidad de la 
muestra exigida para el análisis), abonar 
su importe y realizar en las mismas las 
operaciones de lacrado y rotulado, con 
los demás reqüisitos que se previenen en 
el artículo 6.®

Art. 9.® i por la extracción de mues
tras experimentara el producto inspec
cionado al una alteración en perjuicio 
del mismo, el Veedor óla entidad á quien 
representa se obligará á 1a indemniza
ción correspondiente.

Art. 10. Si los Jefes de las estaciones 
ferroviarias ó délos muelles ó los Ad- 
ministi^adores de las Aduanas ó los re  ̂
presentantes respectivos ó los conducto
res de vehículos opusieran resistencia á 
facilitar la acción de los Veedores qub se 
les señala en el présente Real decreto, 
éstos podrán reclamar el auxilio de los 
Agentes de la Autoridad, denunciando 
posteriormente el hecho á la Autoridad 
gubernativa para que proceda á exigir 
la s  responsabilidades á que hubiese 
lugar.

Art. 11. El derecho de los Veedores á 
denunciar ante la Autoridad competente 
las infracciones de las disposiciones vi
gentes en esta materia no limita el délas 
Asociaciones de que aquéllos dependen 
para formular por sí mismas y directa
mente Jas áenuncias.

Art. 12. Las responsabilidades én que 
incurriéreñ los Veedores por extralimita- 
ción ©n sus funciones se exigirá directa
mente á los mismos, y en síi/ defecto, á 
las entidades que ios hubiesen nombra
do, ©n fornia sübsddíaria y sólo en lo que. 
se refiera á la responsabilidad civíl.

Art. 13. Los sueldos 6 emolumentos 
que devenguen los Veedores correrán á 
cargo de lá Asociación á que deban su 
nombramiento, sin que en ningún caso



164

puedan reclamar en nombre propio y á 
su favor indemnizaciones ni participa
ción alguna en las multas que fuesen 
acordadas por las leyes á favor del de
nunciante. Dichos beneficios han de con
cederse á las entidades en cuyo nombre 
presten dichos Veedores sus servicios.

Art. 14. Por ei Ministerio de Fomento 
m  comunicará lo prevenido en este Real 
decreto á la Presidencia del Oonsejo de 
Ministros, con él fin de que por los Mi • 
misterios de Gobernación, Hacienda y 
Gracia y Justicia se dicten las disposl- 
«iones convenientes para evitar que las 
Autoridades y funcionarios á sus órde
nes puedan por falta de instrucciones es
peciales entorpecer la acción de los Vee
dores.
i Art. 15. El cargo de Veedor os incom
patible con el ejercicio do la Industria ó 
comercio de ios productos á que se refie
re este Real decreto.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
[ Ministro ds Fomente,

kis iariáalar.

m s iM ic M  M I mmMQ  se  m m m m

' REALES ORDENES 
Exemo. Sr.: Vista la propuesta que for

mula V. E. 6U solicitud de que se decla
ren de utilidad pública j  sujetos á ex
propiación forzosa, por convenir á la se
guridad del Estado, los terrenos que re
quiere la instalación de un proyector 
eléctrico en las inmediaciones del Oasti- 
ilo de San Carlos, de PalnM (Mailorca), 
pertenecientes á ia' finca denominada 
Porto-Pí, de la propiedad de D. Eduardo 
Morro, en una extensión superficial de 
27.078'87 metros, y cuyos límites son: 
Norte, terrenos del mismo; Sur, terrenos 
de Guerra; Este, de Guerra y el Sr. Mo
rí o; Oeste, el mis too y el mar:

Vistos los preceptos del Real decreto 
de 17 de Marzo de 1891, Real orden de ílO 
de Septiembre del mismo año, Ley de 15 
d© Mayo de 1902 y Reglamento para su 
ejecución de 12 de Noviembre siguiente: 

Conisiderando que se han_c:imp!ido en 
i presente caso los ,reqüi:-’ííO',s í-'xfgidos. 

para mtu clase da expropiiiolo'oe-q j  que 
V F estima la de que S8 trata necesaria 
para fines relacionados con la defensa 
nacional, . ■

S. M. ©1 Rey'(q, D g), :-v3iierdo con 
©r .Consejo de Mir.-isUos, m  ba servido 
aprc'bar la propu6.v.a do V, E. y declarar 
de utCldad pública y sujetos á expropia 
ción forzosa los mencionados terrenos.

De Eesû  orden lo digo á 'V, E. para 
m  ffionodiriimto y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 17 
de Octubre de 1917.

Señor Ministro de la Guerra.

20 Octubre 1917

Excnio. Sr.: Vi ŝta la propuesta que for
mula V. E., solicitando sé declaren de 
utilidad pública y sujetos á expropiación 
forzosa, por convenir á la seguridad del 
Estado, ios terrenos que requiere la ins
talación de uii proyector eléctrico junto 
á la batería de Torre en Pau, de Pal
ma (Mallorca), pertenecientes á la finca 
denominada Son Manuel, de ia propie- ; 
dad de D. Pedro Jan me Matas, en una 
extensión superficial de 42.302M0 metros, 
y cuyos líraites son: Norte, con el mar y 
terrenos de í). Pedro Matas; Sur, con el 
mar; Este, terrexios de D. Pedro Matas; y 
Oeste, con ©1 mar:

Vistos los preceptos del Real decreto 
de 17 de Marzo de 1891, Real orden de 30 
de Septiembre del mismo año, Ley. de 15 
de Mayo de 1902 y Reglamento- para su 
ejecución de 12 de Noviembre siguiente: 

Considerando que se han cumplido en 
©1 presente caso los requisitos determi- . 
nados para esta clase de expropiaciones, i 
y que V. E. estima la de que se trata ne- 
cesarla para fines relacionados con la de- ;

■ fensa nacional, ' ' - - í
'  ;VS. M. el Rey (q. D. g..), de acuerdo con. 

el parecer del Consejo de Ministros, se ha í 
servido aprobar la propuesta de V. E. y J 
declarar lo s  mencionados terrenos de ' 
utilidad pública y sujetos á expropiación 
forzosa.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguientes. , 
Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid, 17 de Octubre de 1917

DATO.
Señor Ministro de ia Guerra.

MllSTERIO DELA GÜERM

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Junta de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 12 del corriente mes, ha tenido 
á bien disponer que la cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
se halla en posesión el Comandante de In 
genieros D. Enrique Maíhé Pedroche, se 
declare pensionada con ©i 10 por 100 del 
sueldo de sü actual empleo hasta su 
ascenso al inmediato, por los méritos 
que se detallan en el informe que á con
tinuación se inserta y con arreglo á las 
disposiciones que en el mismo se men
cionan.

De Real orden lo digo á V. E, para 
m  oonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 15 
de Octubre de 1917.

PRIMO DE RIVERA 
Señor General Jefe del Estado Mayor Cen

tral del Ejército.
Informe que se cita»

Ministerio de la Guerra,—Subseoreta' 
ría,

©aceta de Madrid. 29S

Excmo. Sr.: Por el Estado Mayor Cen
tral del Ejército se propone para recom
pensa al Comandante de Ingenieros, des
tusado en el mismo, D. Enrique Mathé 
Pedroche, por los extraordinarios servi
cios que ha prestado durante más de sie
te años con intervalos, entre la Academia 
del Cuerpo, el supriqaido Estado Mayor 
Central y el actual.

Se funda la propuesta en lo que previe- 
; ne el artículo 27 del Real decreto de 1.® 

de Junio de 1911 (O. L. núm 109) y Real 
orden circular de 4 de Julio de 1916 
(O. L. núm. 135).

Del examen de su hoja de servicios, 
que al efecto se acompaña, aparece que 
por Real orden de 5 de Julio de 1897 
(D, O. núm. 148), fué destinado en el em
pleo de primer Teniente como Ayudante 
de Profesor á la Academia del Cuerpo, 
incorporándose oportunamente, y en ia 
que permaneció hasta fin d© Septiembre 
de 1901, qu© causó baja por pase á situa
ción de reemplazo, según Real orden de 
10 del mismo (D, O. núm. 200).

Dorante este período de tiempjo des
empeñó á completa satisfacción de sus 
superiores, poniendo de manifiesto exce
lentes dotes para el cargo de Profesor, las 
cuartas clases de los años primero y ter
cero y ia segunda y cuarta del quinto.

En las maniobras que tuvieron lugar 
en el Campamento de Carabanchel el 
año 1901, asistió foi*mando parte de la 
«olumna de la Academia, como encarga
do de la Sección de Zapadores Mina
dores.

También merece especia! mención e! 
celo y laboriosidad que demostró en el 
desempeño de los cargos de Habilitado 
en diferentes ejercicios y mando de la 
Sección de tropa por enferpiedad del Ca
pitán.

Por Real orden de 12 de Agosto de 1911 
(D. O. núm. 178), se le destinó en ©1 em
pleo de Capitán al primitivo Estado Ma
yor Central del Ejército, verificando su 
incorporación el 2 de Septiembre si
guiente, y donde permaneció liasta fin 
de Diciembre de 19,12, que fué suprimi
do, según Real decreto de 27 del mismo 
(D. D. núm. 292).

En este segundo período de tiempo 
prestó en dicho organismo importantísi
mos servicios, que exigieron ímprobo 
trabajo por la índole delicada de los 
mismos, no enumerándolos por no dar 
proporciones extraordinarias á este in
forme

Con ebos demostró gran competencia, 
mucho celo y altas dotes de inteligencia, 
que recompensó la Superioridad pre
miándole con la cruz de orimera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
y dándole las gracias de Real orden.

Una vez disuelto el meocionado Es
tado Mayor Central, desempeñó el co
metido inherente á su empleo en dife
rentes destinos, hasta que por Real orden 
de 25 de Enero de 1916 (D.. O. núm. 20) 
se le destinó para que formase parte, 
siendo Comandante, del Centro que en la 
actualidad funciona con aquel título, al 
que se incorporó con la mayor oportuni
dad, y donde en la actualidad continúa 
demostrando mucho amor al estudio y á 
cuanto so relaciona con la Ciencia mili
tar, cooperando con gran celo é inteli
gencia á la ardua labor que desarrolla 
en este organismo.
, Tan estudioso Jefe cuenta más de vein

tiocho años de efectivos servicios, con 
buena concepíuación, y se halla en pose
sión de las siguientes condecoraciones:

Dos cruces de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, con pasa- 
dor d«l Profesorado una de ellas, y
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otra por sus relevantes servicios en el 
antiguo Estado Mayor Central dei Ejér
cito.

* Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo, y medallas conmemorati
vas de los Sitios de Zaragoza, de Gerona 
y de la batalla de Puente Sampayo.

Por todo lo expuesto, la Junta de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
las extraordinarias cualidades y excelen
tes servicios prestados al Ejército por el 
Comandante de Ingenieros D. Enrique 
Mathé Pedroche, acordó, por unanimi
dad, preponer se le declare pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato la 
cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco y pasador del Pro
fesorado, que se le concedió por Real or
den de 26 de Agosto de 1901 (D. O. núme
ro 183), con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 27 del Real decreto de 1.® de Ju 
nio de 1911 (C. L. núm. 109) sobre Acade
mias, de acuerdo con lo que previene el

7,® del de 25 de Agosto de 1906 (0. L. n ú 
mero 157), aclarado por la Real orden 
circular de 4 de Julio de 1916 (O. L. nú- 
mero 135), teniendo presente lo determi
nado en la de 13 de Junio de 1906 
(O. L. núm. 99), y como comprendido en 
el caso 1.® del articulo 19 dei vigente Re
glamento de recompensas en tiempo de 
paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Ricardo ^Aranaz.

Excmo. Sr.: Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
que se indican, están comprendidbs en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que se devuelvan á los interesados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 dei Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V.^E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1917.

PRIMO DE RIVERA, 
Señores Capitanes Generales de las 1.*,

2.®, 3.% 4, ,̂ 6.® y Regiones.
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Francisco Javier Buzón y Pe-
rona.......................
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Exdako, ür,: ViHtaínJmtmoÍH qry  ̂ V, E, 
remitió á^ests Ministerio con escrito fe
cha 20 del mes próximo pasado, promo
vida por Modesto Dwrán Montalvo, sol
dado del Regimiento Infantería de Css- 
tüia, nómero 10, en solicitud de que io 

eaa ueítas 1.50'I pesetas de las 2 000 
qii3 ingreso como cantidad total, para la 
reducción del tiempo de servicio en ñias, 
por tener concedidos los benelcios dei 
aríicüio 271 do la vigente loy de Recluta
miento.,

El Rey (cp D. g,)'so ha servido di^iponer 
que de las 2.000 pesetas depositadas en la' 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Badajo/, se deviiervan 1.500, corres- 
pondicíites á las cartas de pago núme
ros 49 y 144, expedidas en. 28 de Diciem
bre de 1914 y 7 do E.Q0ro de 1916, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el  ̂
artículo 268 de la referida Ley, debieB.do 
percibir ia indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona spo- 
dereda e,n forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley de Recluta
miento.

De Real orden lo digo á ¥, E, para bu 
conocimiento v demás efectos. ü.Ioí? .goar
de l  'V: E, muchos años, Msddd, i 7 de 
Octubre dé 1917,

FSIIMO BS RITERA. 
Sañqr Capitán general d@ .la primera E^- 

giÓn.

I fflm O  DE MiCfflM-

REM. ORDEN 
limo. Sr.: Vista la instancia en que don 

Juan B. Niño solicita, en representación 
de los herederos de la Viuda de D. José 
Mac-Lennan y Whito, concesionarios de 
las minas existentes en el pueblo de Ele- 
chas (Santandqr), se habilite la ensenada 
de San Bartolokné, BÍtuadaen ia bahía de 
esta capital, para el despacho, en régi
men de cabotaje y exportación, de los 
minerales procedeivíeB de las mismas: 

Vistos los InforGies emitidos por las 
Autoridades de la provincia, cqnforme 
el artículo 3.® de las Ordenanzas, favora
bles todos A la habilitación que se soli
cita; y

Considerando que de accederse á lo so
licitado no se perjudican los intereses 
del Tesoro, beneñciándese en carnbio los 
de la industria minera do aquella co
marca;

S. M. el R e t (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido acordar se habilite 
la ensenarla de San Bartolomé, situada 
dentro de la bahía de Santander, para el 
despacho en barcazas, y en régimen de 
cabotaje y exportación de los minerales 
procedentes del grupo de minas radican * 
t©$ en el pueblo de Blechas íSantandcJi);

2 0  O ctu b re  1 9 1 7

áebi^náü set vigliadaá las operaciones 
por ia fuerza del Resguardo, que presta 
sus servicios en el punto cuya habilita
ción se coMcede, y practicarse los despa- 
chos por fu,ndoii£;rips periciales de la 
Delegación del Astillero.

De Real orden lo digo á V, L  para 
BU €o:o.ociixiieB.í,o y demás ñnes. Dios 
guarde á V« I. muchos años. Madrid, 13 ' 
de Octubre de 1917.

• BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

i  MSl'felJC]í/|éi FIjMjICI 
M L U S  ágTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente f'romovi- 

d'o por los Patronos de ía Escuela de 
Mundín en súplica de que sea clasíñcada 
de beneñcencia particulfír docente:

Resultan do que por' Real orden de 24 
de Junio de 1884, fundó O. José García 
Luada una Escoeia gratuita en el pueblo 
de Mundío, parroquia de Santa María de 
Luer (Lugo), para los niños pobres del 
mismo, nombrando patronos al Cura pá
rroco de Santa María de-Luer, al Juez de 
primera ínstaTocia y á D.' 'Manuel Pérez 
Batullón, y al falieclTiiiento d© este últi
mo á su pariente más inmediato, ejer
ciendo la inspección y vigilancia el Hus- 
trísimo señor Obispo de Lugo, dotándole 
con 400,000 i-eales nomínaleg en títulos 
de la Deuda coBSoiidada del '3 por 100, 
que se coTiyertirá.a en' una inscripción 
intransferible nominativa:

Considerando que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instruccló,n 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septienibre de 1912,,

S. M. ©I Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:.

1.̂  Que so clasiñqiie de beneñcencia 
particular docente la Institución creada 
en Mundín (Lugo), por D. José García 
Luada.

2.® Que se nombren patronos á los se
ñores Cura párroco de Santa María de 
Luer, Juez de primera instancia y don 
Manuel Pérez Batiilión, y á su faüeoi- 
miento al pariente más inmediato, con la 
obligación de presentar presupuestos y 
cuentas ai Protectorado, y que se reco 
nozca al limo, señor Obispo de la Dióce
sis en Lugo facultad de ejercer una acti
va inspección y vigilancia de la referida 
institución.

De Real orden lo digo á V. I. pára su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años, Madrid, 8.. de 
Septiembre de 1917. '

© á ce ts  S i  H aS ria»  H l ia .

 ̂ limo, Sr.: V íbío ei expediente lucoado 
i por el Presidente del Ayuntamiento' de 

Caudanio (Oviedo), solicitando sea clasi- 
ñcada de beneficencia particula'r docente 
la fundación instituida en, dicho pueblo 
por D. Juan Antonio Bances y Alvarez:

Resii.ltaBdo qoe por testamento de 28 
d© Enero de 1905, autorizado per el No
tarlo do la Habana D, Jorge Ramírez de 
Areliano, e Juan Antonio Bances legó 
10 000 pesos oro, constituidos hoy en 
58.500 pe*̂ ‘8tâ i nominales en títulos de la 
Deuda perpetua deJ 4 por 100 interior y 
depositados en ei Banco de España en 
Madrid, segúu resguardo número 788.655, 
para pon sus rentas mejorar la enseñan
za, de la Escuela de 'San Román,'nom
brando patrono al Ayuntamien-tó de d i
cho pueblo:

Considerando que se han cumplido los - 
tráoiiíes exlgí.do.s por la .Instrucdón vi
gente 3  ̂ que la declaración pretendida 
corresponde al Mioisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto 0 u los Reales decre to s de 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el RBT .(q. D. g.)'se ha servido 
disponer:

1.® Qae m  clasifique de b^meñcencia 
particular docente la fundación de don 
Juan Antonio Bances, en San Román 
(Oviedo),

2.  ̂ Que Be conviertan en láminas in
transferibles del Estado á nombre de la 
fundación los bienes que constituyen loa 
dótales do la misma; y

3.'-̂  Que se nombre patrono al xAyun- 
tamkmto dei referido pueblo, con la ofoli-, 
gacióii da preeentar presupuestos y cuen
tas al Ministerio.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conociipiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. mnohos añoá. Madrid, 14 do 
Septiembre de 1917.

> ' .ANDRADÉ.
Señor Subsocretado de este Ministerio.

limo. Sru Habiéndose omitido por error 
de copla el nombre del. Académico de: la 
Real do 'Medicina D. Enrique de Isla, aí 
insertar en la Gaceta de 5 de Abril del 
corriente año la Real orden de 3l de Mar
zo, que nombró el Tribunal de oposicio- 
nes á la Cátedra de Técnica anotómica 
vacante en ía Universidad de Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se incluya como Vocal en
tré Ips miembros del referido Tribunal á 
D. Enrique de Isla.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, L muchos años, Madrid, 12 de Octu  ̂
bredei917. '

¡aiTOBÁDa
Safíor Subsecretario de este Ministerio.

ANDRADE. 
sw .aiíílsterib,
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ílmo. Sr.: Hallándose vacante en las 
Facultades de Medicina de Cádiz y Sala
manca las Cátedra,® de Olbstetri'Cia J BU ^

é. M. el f t i f  {q, D. g,) ha resuelto que 
^^oveerlas se anuncien al turno de 

Imposición libre que les corresponde, pri
mero do ló'S que ©s'abieco el artículo 4.® 
del Real decreto de 80 de Abril d e , 1915.
.. Be Real orden lo'digo á i .  para ¡su 

' conocimiento^y ©.fectô , D.ios gua.rd0 .á 
Y. I, muchos años. T€adnd, 18 !e Octu
bre de 1917.

ÁNDRADl.
8«ñor Bi^fei6¿r0l0t!o Miin- t̂en'b.

limo. Sr.t Hállándose vacante en la Fa- 
cultad .d© Farmacia d© la üniversida.^ de 
Santiago la Cátedra ele Farm acia. práoti- 
c a y  Legislación relativa á la Farmacia^ 

8. M. êl Rey {q.. .0. g.) ha resuelto, que 
para proveerla se animcie al turno de 
oposición entro Auxiliares que le corres
ponde, tercero de los que establece el 
tícülo 4.® del Real decreto de 80 do Abril 

^dolOlS.
Be Real, orden io digo á '¥, I., para 

eohdcimlAto y éíectos. DIoi gismrjl© á 
Y, I. mué'hdÉ áñdi. MaMc!, 13 de Octu-
b f e d o í9 í l

"áĴ ^DRADE!.
Señor Subsecretario de esté Míilistéfio.

? iBpiSTBiCIÜH  C E S m

MfliSTEBÓ OE ESTAüQ,

torial de Pamplona, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del p.lazo’ de treinta días 
naturales, á contar desde la pubdcaclon 
de éste anuncio en Gao.eta oe M abeío. 
■ Madrid, 16 de Octubre,, de 19'17,— El 
Subsecretario^ El Marqués de Grijalba:

‘  ̂ , SECCI&^ ¿ B  COMe UCIO '

So ha concedido el Eegium E'Mquutur. á 
Jos señores: . .

í>. Emilio Bidegain Lázaro, Viceeóiisúl 
de Boliviá en el Ferrol.

Soriaho Alegre, Cónsul de Bo  ̂
Hvia ©n Almería.
 ̂ x B de Item  i a, Cóns ul de
BqUviaen^ Bilbao.
. B. Emilio Belisán 011er, ¥1600011801 de 

Boiivlu jen Las Palmas.
B, Eduardo Bérmúdez, Cónsul dé Boii- 

Via,'en'-¥i¿o.^  ̂ '■
B. Benjamín Mbnroy Ocámpo, Cónsul 

da. Santo ;Bom,ipgo en’ Bilbao. .
B. Joaquín González Boiienech, Vice

cónsul do la República Argentiná en Sán- 
Éahderv̂ '
(̂  Madrid, 15 de Octubre de 1917. «®a El 
Subsecretario^ Marqués d

MINISTERIO D E GRACiÁ Y JU StlG IÁ

En el Juzgado de primera instancia de 
Pamplona se halla vacante, por nombra
miento para otro Juzgado de igual cate
goría del electo D. Gerardo de Bios Gil, 
la plaza de Médico forense y de la P ri
sión preventiva, de categoría de térmmo, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en ©i artículo 
dél Real decreto de de íuüo  dei9 i5 .

Los áoiicítantes dirigirán ans instan
cia^ ^  FriÉidénte dé lá Andiéndía Terrl-

í

2.® Que quedan excluidos de estas
oposiciones los Sres. B. Jesús Fernández 
Kósoa y D., Federico Caste,|6rí, por haber 
presentado sus iíJstaB,cias fuera del plazo 
legal ¿o la ocnvocatcrla«

3.  ̂ Qoo desde el día en que se Inserte 
en la Gaceta el presente anuBcío, com en
zarán á co,ntarso loa témiiBos á que se '
refiere a los artículos 1.4 y 15 del Regla-
meniú de 8 de,Abri,l. íb) ';9I0.

Madrid, 12 de Octubre d e  1017.-c. El
, S.h éi Juzgado de primera i.n8tancla de 
La Ünión. m  Italia por eloeden-
cia de O. Poncíano Maestre, í á . dj9 ? Subsecretario, Jorro. 
Médico forense y de la Prisión preventi-  ̂
va, de categoría de aséen so,,, que debe 
proveerse |)or tiAslaclén, éonlormé ,á 10 , 
prevenido en el artículo 1.® dei Real dé’ I 
creto de 29 áe Julio de 1915.

.Los solicitantes diHgiráia sus instan
cias al PreBÍdente de la Audiencia Terri
torial d© Albacete, por i^n i t > d,el Juez 
del partido en que p^e i « n'-vicloB, 
dontro delpiazo .de  ̂ n  t natura
les,'á .contar desde la p ? < en da 6.gte
anuncio en M GáckI i

Madrid, 16 de Octu i © d 3  ̂ / -fEl Sob»
secretario, E i Marq ués Gr,i J a 1 ba.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS'ABTES

Nombrado el Tribunal da opo^sicion.e3 
á.l.a. Cátedra de .Derecho .merejatil de Es
paña. y de las principales Raciones de 
Europa y América, V55ca.nte én la'Facul
tad da. Derecho de .la ITniversidgd de B¿%r- 
célona,.

Esta Subsecretaría háoo público lo si
guiente;

Que. por haber presentado sus ins
tancias dentro del plazo legal y haber 
-Ciimplido ios .requisitos .dq ia convocato
ria'̂ , fian mdo admitidos los aspirantes si- 
guiehtes:,

D. Modesto Talens Valero.
Victoriano Ñuño Asíiio 
Luis Gestnso y Tüdela*
Bal.ŷ .íit>r ftalóñ Antequera.
Nicolás Rodríguez Aniceto..
José Hiera Galio. ,
Enrique ,R. Ramos y Raniós*

2 ° Que quedan exol nidos de estas opo
siciones los señores D. Federico Gastejón, 
D. José María Bolx j  IX Jaime Algarra, 
p,or,fiab§r',pmserita'(ip sus í,üsíaneias fue
ra .deí plazo legal d© Ih convocat.o.ria, ,, .L

8.® Que desde el día en que se inserte 
.en la Gaosta el presente.an.uncio,; comen.* 
zarán á contarse ipvS térróiBOs á que seye.- 
fieren ios artículos 14 y 15 dei Reglamen- 
'to de 8 dé Abril de 1910., . . , , .

-Madrid, 12 d© Gotufor© de 1917.= El 
Subsecretario, Jorro,

Nombrado el Tnbin.’,al de oposiciones 
á-la Cátedra de Dere'cho internacional 
público y privado vactníe en la Fácqltád 
dé‘.Derecho dé la. ünivérsidad de' Valí A- 
dolid,.' . . / : -r; ■

Esta Subsecretaría Háco público lo si- 
guiénte; . J . .

, Que pór habér presen^do sqé ins
tancias dentro del plazo legal dé lá con- 
yqc,atí>ria.,..y:.haber 'cumplido, loé̂  xéquísi- 
tos de ja misma, han sido admitidos los 
aspirantes siguientes:

B. Alvaro Olea Pimentel.
Camilo Barcia Treiles. 
Luíci-GéitagoTudeia.'. , ' ' ' 
Mauro Miguel Romero. .
Nicolás Rodríguez Aniceto.
José María Yanguas Messía.
Emilio Langlo Bubib. 
pdérieb  Santánder Rqiz,

Nornbrado el Tribuna! de oposiciones 
á la Cátedra de Historia de España va
cante ©n la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona,

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
gulente;

1.® Que por haber presentado sus ins*’ 
tandas dentro del plazo legal de la con
vocatoria y haber cumplido los requisi
tos de la misma, han sido  ̂ad.hiíddos los 
áépiraqte s siguí en te S:
'. D. Faustino Luis de ia Vallina. 

CelGstino López Martínez.
Rafae.̂ . Ballester OastelL 
Antonio Jaén Morente. ,
Antonio de la Torre y dél Cerro» 
Fernáhda V^Us Taberner.
Claudio 'Sánclieí'. Albornoz y Men- 

áuijla,
2.® Que quedan excluidos d6 astas 

oposiciones loa Hres. D. Manuel .Morás 
Gando, D. FraiTcisco Condeminas y Mas-' 
earó y D, José Velasco y Gkroía, por ha
ber prespntado sus instancias fuera dél 
plazo lega.1 de la convocatoria. ■

3.  ̂ Que desda ©í día ©n que se inserte 
en Ja Gaceta el presente anuncio, comén- 
zarán á contarse ios términos á que s© 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, Í2 d© Octubre de 1917. =  El 
Subsecretario, Jorro.

Se hallan vacantes en las Facultades 
de Medicina de Cádiz y de Salamanca, 
las Cátedras de Obstetricia y su clínica, 
dotadas con ©1 sueldo anual de 4.000 pe
setas cada una, las cuales han-de proveei’- 
se por oposición libre, según lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril do 
1915 y Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 19 íO.

Piara ser admitido á la oposición se re- 
quiére ser éspañol, no háiiarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún nnos 
de edad, Doctor en Módicina ó téhei* 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condicíqnes que habrán, de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria*

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos méses, *á coiftar 
desdo la publicación do este anuncio en 
la Gaceta, pE Maprío, acompañadas, de 
los docúmeníps que justifiquen sá capa
cidad legal; piidiendó también acreditar 
ios méritos y servicios á que so refiere 
el artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, medíante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo; t o j a  cppyooatprí a, ©a una Adminis
tración de Correos, el pliego certificado 
que contenga su instancia y los expresa
dos dooiimeníos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar cóm lén^o
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á  los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabaj‘o de investigación ó doctrinal 
propio y el programá de la asignatura, 
requisito sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Octubre de 1917.=^,B1 
Subsecretario, Jorro.

Se baila vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad de Santiago la 
Cátedra de Farmacia práctica y L3gisla- 
ción relativa á la Farmacia, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual 
ba de proveerse por oposición entre Au
xiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artícu
lo 15 del Real decreto citado, condición 
que habrá de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio por conducto de 
los Jefes de los Establecimientos en que 
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta D« MADiaq  ̂ acompañadas de ios 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
lo» ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio di^berá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 13 de Octubre de 1917.==E1 Sub
secretario, Jorro. .

MINISTERIO DE FOMENTO

• . MiemSa
CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.)i de acuerdo con 
lo propuesto por estaJDirección General, 
ha tenido á bien aprobar la declaración 
de utilidad pública de los caminos veci
nales siguientoB de la Corufía:

IP De la calle del Hospital al lugar 
de Quintans.

2P Del lugar de Berantes, en la carre
tera provincial de Mera á Cariño, á la 
playa de Fornelos.

SP Prolongación del camino de Feas 
á Landoy hasta el lugar del Seijo.

4.® Prolongación del camino vecinal 
de Sonto desde el kilómetro 43 de la ca
rretera de Vivero á Linares al kilómetro 
48 de la misma carretera.

bP Desde el Valeo, kilómetro 2 del ca
mino vecinal de Couzadeiro al del Bar
quero, Riberas, Mañón y Grañas, que en
laza con la carretera de Santa Marta de 
Ortigueira á la estación de Parga.

QP Del lugar de Nogueirido en el ki
lómetro 89 de la carretera de Vivero á 
Linares al de Trabazón en la parroquia 
de Insúa.

IP De Vialba, en el kilómetro 9 de la 
carretera de Santa Marta de Ortiguiera 
á la estación de Farga á la  ̂iglesia parro
quial de Nieves.

SP Del kilómetro 28 de la carretera de 
Vivero á Linares á la playa de Mazorgán 
en la parroquia de Zeltigos.

9."̂  Del lugar de la Cerca, kilómetro 9 
de la carretera provincial de Mera á Ca
riño, al lugar y playa de Filgueira en la 
parroquia de Piedra. .

10. Prolongación del camino vecinal 
que va de la carretera de Vivero á Lina
res al lugar de Loureiro, hasta el lugar y 
playa del Picón en la parroquia de Loiba.

11. Prolongación del camino provin
cial de Couzadeiro, que parte de la carre
tera dé Vivero á Linares en el puente de 
El Valeo, desde Corbelle á enlazaren el 
kilómetro 5 de la carretera de Santa Mar
ta de Ortigueira á la estación de Parga*

12. Prolongación del camino vecinal 
del kilómetro 34 de la carretera de Vive
ro á Linares á la iglesia de Barbos, al ki
lómetro 1 de la carretera de Santa Marta 
de Ortigueira á la estación de Parga.

13. Desde la Venta en la parroquia de 
Lubía, kilómetro 35 de la carretera de 
Vivero á Linares, á enlazar con el cami
no de la* iglesia de Barbos al kilómetro 1 
de la carretera de Santa María de Orti
gueira á la estación de Parga, en la pro
ximidad del lugar del Ooucelo, y des
pués desde el citado kilómetro 35 de la 
carretera de Vivero á Linares, á empah 
mar en el kilómetro 3 del camino que ya 
de Ortigueira á la carretera provincial 
de Mora á Cariño.

14. Del lugar de Agramayor en la pa
rroquia de Ladrido, kilómetro 29 de la 
carretera d© Vivero á Linares, al lugar 
de Barra!, en la misma parroquia.

15. Del lugar de Subsaído, en la pa
rroquia de Freires, kilómetro 1 de la ca
rretera de Santa Marta de Ortigueira, á 
la estación de Parga, al lugar de la Ro
cha, parroquia de San Claudio, kilóme
tro 41 de la carretera de Vivero á Li
nares.

16. Del lugar de la Cerca, kilómetro 9 
de la carretera provincial de Mera á Ca
riño, al puerto d© Cariño.

17. ©e Portobravo á Cruido, en la ca
rretera de Boimorco á Muros, sección de 
Padrón á Noya.

18. De Rega (hectómetro 9, kilóme

tro 30 de la carretera de la Coruña á FL 
nisterre) á la playa de Razo, por el lugar 
de Ozabella, en la parroquia de Oza, f  
por la de Vilar de Cidre y Amado, en la 
de Pazo.

20. Del lugar do Vidau, en la carrete
lera del Estado, de Santiago á Camari- 
ñas, á la iglesia de Laraño, pasando por 
el lugar de Puente Viejo y el de Amane
cida.

21. Del lugar de Campos de San José^ 
en Íbl carretera provincial de Camina 
Nüaeéo á Puente la Rocha, á Rapa da Fo- 
lli, m  Santiago, siguiendo el camino an- 
tij^o  existente.

Del punto conocido por Barcia 
(carretera del Estado de Santiago á Ca-* 
mariñas) á la estación de Casal, en la lí
nea férrea de Santiago á Carril, pasando 
por los lugares do Paredes ó Iglesia en la 
parroquia de Laraño.

23. Del lugar de Corves, en la carrete
ra provincial del Camino Nuevo al puen
te de la Rocha, á puente Pedeiño, en el 
término municipal de Santiago (carrete
ra del Estado de Orense á Santiago).

24. De Pazos á Boedo, con un puente 
sobre el río Aliones.

25. De las Gabaneas en el camino ve
cinal del kilómetro 12 al 13 de la carrete
ra de Coruña á Pontevedra á las Caban- 
cas al último kilómetro del de Fuente 
Lago á Souto.

26. Del lugar de Serra de Abajo en la 
parroquia de Cine, al kilómetro 58 hectó
metro 7 de la carretera de Goiada á Be- 
tanzos en Santa Cruz de Mondoy, pasan
do por la parroquia dé Cuifía^

27. Del lugar de Vista-alegre en la ca
rretera provincial de Gástelo á Carnoedo, 
al de la Carta, en la del Estado de Lada 
al puerto de Santa Cruz, pasando por los 
lugares de Machado, Mosteirón y Souto- 
belio, de la parroquia de Mosteirón, y por 
los de Trasín y de la Carta, de la de Mon- 
dego.

28. Del hectómetro 5 kilómetro 39 de 
la carretera de Coruña á Finisterre (lu
gar de San Roque), al lugar deSalguei- 
ras, límite del Ayuntamiento de Santa 
Comba.

29. Del lugar de Santa Catalina al de 
Sslgueiras, límite de los Ayuntamientos 
de Santa Comba y Coristanco, y

30. De Betanzos á Villozás, que, par
tiendo del Santuario de Nuestra Señora, 
atravesará los lugares de Casaña de Arri
ba, Xerpe, Touríñao de Abajo, Areosa, 
Brea, Curras y Penamoura, de la jjarro- 
quia de Tiobre, en el término municipal 
de Betanzos, y los de Cobas, Casa do Mon
te, Feria del Veintisiete y Carballo, á en
lazar con el camino público que del puen
te del Porco conduce á Areas, en la pa
rroquia de Villozas, término municipal 
de Paderne.

Lo que de Real orden comunicada, digo 
á V. S. para su conocimiento-y efectos. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 2 de Octubre de 1917.=É1 Director 
general. Ruano.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la Coruña.
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